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BOLETÍN *\ \ _ _ _ OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

! » l e y e s ordene» y a n u n c i o » q n e hayan d e i n s e r t a r t e r n 
R ^ Í U H K » o n c i A L M a e han de mandar al Jefe Político res-

' i v o por cuyo conducto se pasarán i lo» Editor*» de i o s 
S^ionadosperiódicos. { K . U r é e n J e ^ ^ W*^ 

^^MImTÍo*»» *»»» • " • » « • •»•»>>»«••• 

- < » p a » 0 1 0 a D « .TDlOBIOIOM.-T*— 

Rn esta capital, llevado á domicilio, a«»0 pe»eti» mensual©» anticipada»: fue
ra dp ella » 4 60 al me»; t al trimestre: i» al semestre, y a s 1 » * per un año. 

Se admiten su»cricione» en Madrid, en la Administración del BOLBTÍ», plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de e»U capital, directamente por medio de carta a 1» 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en tello». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposicione» de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: as i 
mismo cualquier anunilo concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA OEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la RBNA llegcnle (Q. D. G.) y su Augusto Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

CIVIL 
P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ESTADO M Ü * « t * - — fa * " " " " * ^ " " " ^ " " - " ° * ^ 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO 

-Alcalá de Henares 
Colmen.tr Viejo 
Chinchón 
Gelafe 
Madrid (1) 
Navalca rnero 
San Mar linde Valdeiglesias. 
lorrelaguna 

TOTALES 

Precio medio general en la provincia 

Granos. Calilos. Carnes. Paja. 

Trigo. Cebada. 1 Centeno. | Maíz. Garbanzos.' Arroz. Aceite. | Vino. 'Aguardiente Camero. 1 Vaca. | Tocino. De trigo. ¡ De cebada. 

H E C T O L I T R O S 
K I I . O O B A M O S L I T R O S KILOGRAMOS KILOGRAMOS 

Ptsetas. Cents. Fesflas. Cealv Péselas. Cénla.l?8í'.aa. Cents. Pesetas. Ciáis. talas, fots. lentas, ünh Pese'aj. Cinta. Pesetas. Cents Peseta». Cents. Pesetu. Cinta. tatits, Cents. tatas. Chis. ?»!s!is. Ce'ats 

21 8 ' 
17 50 
19 81 
•21 16 

* • 
19 98 
20 » 
18 » 

11 » 
12 50 
9 01 

10 81 
» t 

14 02 
11 » 
9 » 

» » 
14 » 

• >> 
» » 

• » 
11 50 
10 50 

9 50 
* • 
» » 
B » 

> » 
> » 
» V 
• » 

0 80 
0 75 
0 43 
0 69 
1 28 
0 76 
0 75 
0 50 

0 60 
0 68 
0 44 
0 51 
0 75 
0 45 
ü 70 
0 50 

1 » 
1 12 
0 76 
1 20 
1 10 
1 10 
1 > 
0 85 

0 50 I 
0 20 ' 
0 15 1 

0 30 
0 85 
0 30 
0 20 
0 18 

1 20 
0 60 
1 03 
1 » 
1 10 
0 45 
0 50 
0 38 

1 36 
1 » 
1 31 
1 20 
1 80 
1 » 
0 50 
1 10 

1 36 
1 » 
1 31 
1 40 
1 8U 
1 » 
0 50 
t> » 

1 60 
2 10 
1 57 
1 60 
1 60 
1 83 
2 » 
1 75 

0 05 
0 06 
0 01 
0 05 
» » 
0 04 
0 06 
0 02 

0 04 
0 06 
0 04 
0 05 
» » 
0 03 
0 06 
0 02 

1*37 95 77 94 30 00 9 50 5 00 4 66 8 13 2 68 tí 31 9 27 8 37 13 4') O 32 0 30 

. 19 71 11 1*3 12 » 9 50 0 75 0 O S 1 02 0 34 U 79 1 1G 1 30 1 63 -1 05 0 04 

(1) En el expresado mes no se 
han verificado transacciones respocto á trigo y paja. 

Precio máximo 

HECTOLITRO 

huías. CMms. 
LOCALIDAD 

Alcalá de Heuares. 

Colmenar Viejo. 

Navalcarnero. 

Torrelaguna. 

m m 10 de Noviembre de 1 8 8 7 . - 1 » Jefe de la Administración prov 
iecial de Fomento, José Feliíi j Cod¡oa .=V.° B.*=E1 Gobernador, C. Fr ías . 
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Múrtes 15 de Noviembre de 1887. 

Sección de Fomento.—Carreteras. 

Habiéndose dispuesto que el día 22 
del actual se proceda al pago de los te
rrenos expropiados en tériniuo municipal 
de Loeches. con motivo del expediente 
instruido para llevar á cabo el provecto 
de conducción de aguas potables á dicho 
pueblo, se hace saber por medio del pre
sente anuncio, á fin de que los propieta
rios interesados se presenten en el iudi-
cado día ante el Alcalde del referido 
pueblo, á recibir del pagador de obras 
públicas,designado al efecto,las cantida
des que á cada uno corresponda. 

Madrid 8 de Noviembre de 1887.=» 
E l Gobernador, C. El Duque de Frías. 

DIPUTACIÓN 

Seiión extraordinaria de 24 dtOctuhre 
de Í8S7. 

PREÜIDENXIA DEI. EXCMO. SR. MARQUÉS 

DE SARDO AL. 

Señore» que asistieron: 
Arce.—Briones.—Cemboraín.—Corti

na.—Escribnuo.— Fernández Argente.— 
Fernández Cabidio.--Fernáudez Gómez.-
F . Pérez de Soto.—Lengo.—Lorenzo y 
Corral.— Martin Btrgauza. — Martínez 
Aedo.— Monedero.— Moral. — Murcia.— 
Is'egro.—Peláez.—Presilla.—Revuelta.— 
Romera (Coude de Id).—Stdjo.—Guillen 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, fue leída y aprobada el neta de la an
terior. 

Dada cueuta del despacho ordinario, 
la Diputsicidu quedó enterada que los se
ñores Hernáudez Arteaga y Gómez P o i u -

bo no pi dian asistir á la sesión por ocu
paciones urgentes; y de que los señores 
Pérez Ntgro y S a u z Parra tampoco po-
diau asistir por enfermedad. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

En los primeros días del pre
sente mes, deben los Ayuntamien
tos de esta provincia ingresar en 
la Depositaría de la Diputación 
las cuotas del segundo trimestre 
del presente año económico por 
repartimiento provincial; y con el 
fin de que cumplan con el deber 
.que la ley les impone, espero de 
los Sres. Alcaldes se sirvan desde 
luego efectuar el pago. 

Igualmente procederán á rea
lizar el ingreso aquellos pueblos 
que aún se encuentran en descu
bierto por lo que restan del pri
mer trimestre del ejercicio actual, 
como de los años anteriores; en 
la inteligencia que de no verifi
carlo, y por sensible que sea, la Di
putación cumplirá con lo que pre
ceptúa la legislación vigente. 

Madrid 8 de Noviembre de 
1887.=E1 Gobernador, C. El Du
que de Frías. 

Seguidamente se dio lectura del si
guiente dictamen de la Comisión de Ha
cienda: 

«La Comisión de Hacienda, á quien 
la Diputación se ha dignado pedir dicta
men acerca del cumplimiento de la Real 

! orden de 20 de Agosto último, en virtud 
' de la cual se dispuso la reuuión del Cuer-
| po provincial para preceder inmediata

mente á formar un presupuesto extraor
dinario, cou objeto de consignar en él las 

j 192.585 pesetas 90 céntimos é intereses 
que se adeudan ú los Sres. Castro y Mo
reno, contratistas de las obras de cons
trucción del Asilo de Nuestra Señora do 
las Mercedes, debe empezar afirmnndo, 
para satisfacción de V. E. , que esta obli
gación no ha sido nunca preterida por lo 
que hace á su consignación en presu
puestos, pues aparecen en todos cuantos 
se han formado desde 1881 hasta el día 
los créditos necesarios para dar cumpli
miento á la escritora de contratación. 

Permítasele después, por vía de justi
ficación de sus actos, aprobados ya por la 
Diputación y por el Gobierno de S. M., 
manifestar que no ha incurrido en nin
guna extralimitación legal, y ni aun si
quiera en falta de diligencia en el cum
plimiento de sus deberes, por no haber 
incluido esta partida en el proyecto de 
presupuesto ordinario del ejercicio co
rriente, puesto que la cantidad reclama
da "por los Sres. Castro y Moreno, no 
consignada como tantas otras de índole 
equivalente y del mismo origen en el 
presupuesto ordinario, estaba de lleno 
comprendida en el art . 111 de la ley 
Provincial, para cuyo cumplimiento de
bía liquidarse dentro del período de am
pliación y con fondos determinados, lle
vándose al presupuesto corrieuto á la 
terminación ¿e ese mismo período con 
todas las obligaciones no satisfechas y 
devengadas en el período ordinario del 
ejercicio anterior. 

Hechas estas indicaciones, la Comi
sión ni delibera ni intenta deliberar acer
ca de la obligación eu que se encuentra 
el Cuerpo provincial de dar cumplimien
to á la Real orden. 

L<jos de procurar eludirlo por medio 
de acuerdos de carácter legal, que acaso 
pudieran ser ineficaces en la práctica, 
desea y se propone que su dictamen abra
ce, tanto en el foudo como en la forma, el 
respeto á la9 órder.es de la Superioridad 
y la eficacia, para que los medios em
pleados respondan al propósito del Go
bierno y al cumplimiento de sus disposi
ciones. 

Reconocido, pues, en principio y en 
todas sus consecuencias el deber de cum
plir la Real orden, fácil sería á la Dipu
tación dar una solución legal, salvan
do posteriores y posibles responsabilida
des, ciñéndose estrictamente á los pre
ceptos de la ley en la formación de los 
presupuestos extraordinarios. 

Ajúatanse éstos en su formación d las 
mismas reglas por que se rige la de los 
ordinario?, y cou arreglo a las disposicio
nes legales, una vez agotados los recur
sos propios de los bienes de la provincia 
aparecen como supletorio y obligado el 
reparto provincial. 

Fácil es cumplir el precepto de la ley; 
pero, pura llevarlo á cabo surgen eu con
cepto de los que suscriben dudas acerca 
de la eficacia de eu dictameu. 

El repartimiento extraordinario en el 
' fondo resultaría injusto porque equival

dría á hacer pagar dos veets á los pueblos 

un mismo servicio ya, que cada Ayunta
mientos al formar su presupuesto y con
signando en él la suma que la Diputación 
le asignó, contribuyó á ese gasto, que 
esta Corporacióu tuvo en cuenta. Y si 
bien es cierto, por desgracia, que muchos 
Ayuntamientos deben bastante por atra
ses, y algunos por el ejercicio corriente, 
ó habría que repartir esa cantidad entre 
los Ayuntamientos morosos, ó habrían de 
sortearse éstos para saber á cuales corres
pondía satisfacer la suma que es objeto 
de la Real orden, ó habría que repartirla 
entre todos, resultando que hgalmente 
todos la pagaríau dos veces. 

Debo también consignarla Comisión, 
y á la Provincial lecousta este extremo, 
que los pueblos atraviesan una situación 
tan difícil, que al examinar sus presu
puestos se ve eu elloB patente la falta de 
recursos, y saltan á la vista la8 dificulta
des con que han luchado para preseutar-

l los nivelados. 
1 Pero hay otra dificultad aún mayor 

que les anteriores, y consiste en que ce
rno consecuencia de este reparto, los pue
blos tendrían que estar autorizados para 
formar á su vez un presupuesto extraor
dinario, para el cual tienen que utilizar 
arbitrios de igual carácter,en razona que 
aprtbado ya el ordinario, en coya con
fección se hizo uso de los recursos deter
minados en las leyes, tan sólo podrán 
cumplir la obligación que nuevamente se 
les impone mediante la facultad estable
cida en el art. 125 de la vigente ley 
Municipal para poblaciones mayores de 
20.000 habitautesj y por más que á vir
tud de lo dispuesto en el art. 16 de la ley-
de Presupuestos generales del Estado de 
31 de Julio de 1878 es ahora extensiva 
aquella facultad á todos los Ayuntamien
tos de Espt.ua, necesita para su eficacia 
la aprobación del Sr. Ministro de la Go
bernación del Rcino,y lacircunstancia de 
que las contribuciones directas no sean 
recargadas en más del tanto por 100 que 
las leyes estableceu. 

Este medio de! reparto, además, re
sultaría en la práctica ilusorio, porque 
por muy pronto que los expedientes se 
incoasen y autorizasen por la Superiori
dad, ¡os recursos se realizasen y las cuo
tas ludieran hacerse efectivas, vendría 
antes la terminación del ejercicio econó
mico de 1886-S7, y con ella la refuudición 
de BUS resu! tas en el presu puestocorriente. 

Teniendo este convencimiento la Co
misión, y encontrándose con los inconve
nientes anteriormente expresados, faltaría 
á su deber, si no lo hiciese presente á !a 
Diputación provincial, para que á su vez 
ésta lo haga con el mayor respeto á la 
Superioridad, á fiu de que pueda ésta 
apreciar hasta donde llega, no sólo el 
acatamiento á BU* órdenes, sino el deseo 
de acierto en su cumplimiento. 

Resolver otra cosa seria tanto como 
resistir de una manera poco franca las 
superiores disposiciones, procurando eje
cutarlas de modo que'resultasen inefica
ces, poniendo en práctica aquella antigna 
fórmula de «se obedece, pero n o se cum
ple», y cometiendo en esto un verdadero 
desacato contra quien tatito respeto me
rece y á quteu tanta c o n t i ieracióu debe 
la Diputacióu provincial de Madrid. Y al 
exponerlo así, no eotiende la Diputación 
que elude el cumplimiento de la ley, ni 
que solicita autorización para aquello que 
constituye, no sólo el derecho, sino la 
obli-racióo de resolver dentro de los lími
tes de sus propina atritucioues, y sólo en 

presencia de lasdificultades anterio 
te expuestas, se permite elevarlas / u " 
perioridad. 

Si el medio del reparto q a e a n a p 

ser el más conforme con las prescrj • 
nes legales, pudiera ser sustituido 
otro, la Comisión no dtbe vacilar en 
pouerle. ' 

Es este el de formar el presupoest* 
extraordinario por medio de una transí 
reucia de la partida de gastos á 
refiere la Real orden,y de una partida di 
ingresos equivalente del presupuesto d* 
ampliación al presupuesto ordinario, con 
lo cual ni los pueblos no sufr¡rfaQ 

las consecuencias y las dificultades, tan 
to materiales, como legales, que resolta
sen de la necesidad indispensable de ha
cer dentro de su contabilidad presupues
tos extraordinarios para atender al repar
to extraordinario girado por la Diputa
ción, sino que más fácilmente se podría 
atender al cumplimiento déla Real orden 
aplicando cuantos recursos so realicen al 
pago y á la extinción total del crédito 
cuyo abeno con preferencia se ordena. 

Lógico es este procedimiento de la 
transferencia; pues si la de gastos desde 
luego se realiza al incorporar en el pre
supuesto ordinario del ejercicio corriente 
por medio de un extraordinario, un cré
dito ^que^tiene sn consignación viva en el 
de ampliación, donde por lo tanto nece
sita ser anulado, la .le iigresos es nna 
consecuencia natural que representa la 
consignación en el presupuesto ordinario 
de la partida que estaba consignada en el 
anterior para el pago del crédito transfe
rido. 

Pero como para todo ello se necesita 
la autorización fuperior, la Comisión de 
Hacienda entiende que debe proponer & 
la Diputación los siguientes acuerdos: 

1.° Que st dé entero cumplimiento i 
la Real orden qu" motiva esto dictamen, 
votando desde leego en el capítulo 2. f t, 
articulo 4.° de gastos el crédito de 192.585 
pesetas 90 céntimos para pago de lo qoe 
hasta 30 de Junio último se adeuda á Don 
Femando Maiía de Castro y D. Gregorio 
Moreno por sn contrata de obras de cons-
trucción d< 1 Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes. 

2.° Que teniendo en cuenta las difi
cultades que nacerían de girar á los pue
blos un reparto extraordinario, se solicite 
del Gobierno de S. M. autorización pora 
transferir del presupuesto de ampliación al 
presupuesto ordinario, con el crédito que 
debe satisfacerse, una cantidad ¡goal por 
razón de ingresos, que exclusivamente sea-
destinada ai pago de este crédito. 

3.° Qae para que e?tos ingresos no 
sean ilusorio?, y por el contrario sea ra* 
cionalmente segura su realización, se en
cargue al Sr. Ordenador de pagos 1» a P l 1 * 
cación enérgica do lo que dispone el ar
tículo 114da la ley Provincial, empleándo
los procedimientos de apremio contra to
dos los Ayuntamientos de la provincia» 

Y 4.° Que para el caso de conceder^ 
la autorización que se solicita, se nje 
presupuesto extraordinario, en la torvas 
siguiente: Gastos. 192.585*90. I u g r e - 6 ^ 
192.585*90. Y so refundición con el pre«o* 
puesto ordinario, en estos términos: 
•ario, Extraordinario, Tota!, Gasto?, 
ordinario, 5.231.672-C4. En extraordina
rio. 192.5*5' 90. Eu tota), 5 A 2 * ' 2 ^ ^ 
Ingresos eu ordinario, 5.280. 223 • 
extraordinario, 192 585*90. En » r 
5 472.809 01 . Sobrante en orum 
48.551 07. En total, 48.551'07» 
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Martes 15 de NoviembrcvJe 1887. 

ta discusión sobre la totalidad 
A b , e r ' «i S r . Fernandez Gómez . . . . a t o e n , e i '-»• 

¿e' d l « , a * lectura al informe emitido 

f**1 leí m * 1 " 0 R 8 U n t ° I , 0 r 6 : S e S Ú C , a * 
^ H a c i e n d a de la Secretaria. 

fué, el Sr. Fernández Gó-

habló en 
contra del dictamen de la 

í f * "7o. diciendo < l u e u 0 encontraba ue-
(fi®l3i ^ j j e a | arden; que si b:eu no pen-
^ ^ o i n b H t i r l a , creía que podría discu-
P , porque no se trataba de una ley vo-
¿ eu Cortes; quo había pedido la lee-

del dictamen del Negociado porqoe 
^ B c o n t r a b a nada q u e . n o fuera más 
í ' q o e ese dictamen; que no era de los 

teu e n l t l R e a l o r J c u U n V O t 0 d e c e Q * 
^ contra el Ordenador de pagos, y si 
^ d í a únicamente que con ella 83 re-

1 la ley Provincial; que la Diputación 
Jbítt formado con gran esmero su pre
puesto ordinario y que únicamente en 
J¡adicionales cabía la consignación de 
oblig* c ' o n e 8 ( l Q e 1 1 0 Q l , biesen sido cura
dlas durante el ejercicio de los ordina-

j ^ . que en esta ocasión ei Ministróse 
había erigido eu Ordenador de pagos de 
B Diputación, y dado origen á que todo el 
qne tonga impaciencias por cobrar sus 
(toditos acuda á los mismos medios pa
r t i r preferido en el pago; que no seria 
libre ni tendría razón de ser el Ordena
dor Je piigos si se supeditase á Re;;les 
fcdeoes para el cjcrcicio.de sus funciones, 
yqueporc-so entendía que el Ministro 
déla Gobernación, qno es persona de re-
cwocido taleuto, pero que puede equivo-

, v que si asi lo creía la Diputación, 
:•: !).. eu el deber de demostrarlo, arros
trando las iras del Ministro, si el Miuis-
trcfoera capaz de tenerlas antes 1-que re-
ttaocer su error y cumplir la ley Provin
cial; que si hubiese alguien que e n 
tendiese que había voto ¡de censura 
jara el Ordenador de pagos, deb¡a 
san ife star lo á liu de que no quedase duda 
•obre este pouto y para que todos sa ie-
fao á la defensa del Ordenador, como ól 
•frece, por su celo y acierto; que quería 
aaccr constar que después de conocido el 
dictamen de la Comisión de Hacienda, no 
¿«aparece la idea de que el Ministro 
"'ene á ordenar los pagos de la Diputa
ción; que la Real orden no había sido 
motivada por ningún acuerdo de la Dipu
tación y no había por tanto motivo para 
Zurrir en alzada; que no había acto 
»|gnno demostrativo de que la Diputa
d o no quiero pagar use crédito, origen 

la cuestión, y que por tanto la Dipu
tación estaba en el caso de demostrar que 
*** Real ordeu es una extralimitado!! de 
f°^cr. y que el dictamen proponía la for
ación de un presupuesto extraordinario 
Pj*medio do una transferencia que altera 

°rdioario, con lo cual no se conseguía 
" q u e salir del paso, resultando ¡u-

P'i'ia 'a Real orden por cuanto no se 
I "Snaen el presupueíioextraordinario 

cabtiil.-td necesaria para el pago de los 
f reses do demora. 

^ l Sr. Pérez de Soto, de la Comisión, 
t̂eat<S que el Sr. Fernáudez Gómez 

COttcl 

por cuanto este Sr. Diputado no había 
atacado el dictameu. 

Los Sres. Fernández Gómez y Pérez 
de Soto rectificaron. 

No habiendo ningún Sr. Diputado que 
pidiese la palabra en contra de la totali
dad, so pasó á la discusióu por acuerdos 
ó artículos. 

Leído el art. fué aprobado sin 
discusión en votación nominal, por 20 
votos contra 2, en la forma siguieute: 

Señores que dijeron si: 

Arce.—Briones.—Cemborain.—Corti
na.—Escriba no —Fernández Argente.— 
Fernández Pérez de Soto.— Lengo.—Lo
renzo Corral.— Martín Berganza.—Martí
nez Aedo.— Monedero.— Murcia.— Ne
gro.—Peláez.— Presida.— Revuelta.— 
Romera (Conde de la).—Guilléu (Secre
tario).—Sr. Presideute. 

Señores que dijeron >»ó: 

Fernáudez Gómez.—Seijo. 
Leído el art . 2.°, ge dio cuenta de una 

enmienda suscrita por t. Sr. Conde de la 
Romera, proponiendo que dicho artículo 
qúrdase redactado en los siguientes tér
minos: 

«2.° Que tenido en cuenta las dificn'-
tades que naceríau de girar á los puiblos 
un reparto extraordinario, se solicite del 
Gobierno de S. M. autorización para trans
ferir del presupuesto de Gastos, caj itulo 
9.°, en quo figura la partida do 500.000 
pesetas paranuevos Establecimientos, una 
cantidad igual por razón de iugresos que 
exclusivamente ssa destinada al pago de 
este crédito». 

El Sr. Pérez de Soto manifestó que la 
Comisión tenia el sentimiento de no po
der admitir la enmienda. 

El Sr. Conde de la Rüraer:# la apoyó 
manifestando que ei Gobierno había teni
do razón al expedir la Real orden, y que 
él, en su caso, hubiera hecho lo mismo; 
que el contratista, en vUta de que no se 
le pagaba su crédito, había recurrido al 
Miuisterio; y al pedir éste á la Diputación 
el informe correspondiente, la Ordeuación 
de pagos habla contestado que si el Mi
nistro eucontraba algún medio legal ¡ara 
incluir en el presupuesto la cantidad que 
se reclamaba, se sirviera manifestarlo y 
autorizar á la Diputación para ponerlo eu 

mente trataba de cometer una ilegalidad 
era el Sr. Conde de la Romera, el cual 
pedia nada menos que una modificación 
del presupuesto ordinario, medio que se
ría rechazado por el Ministerio do ln Go
bernación y apreciado como una verda-

ta del Sr. Massa, se acordó sin discusión 
y en votación ordinaria, que las sesiones 
sean treinta, y que se celebreu todos los 
días no feriados, de tres á seis de la 
tarde. 

A continuación se d i o lectura de la 
dera burla; que no era posible encentrar I Memoria presentada por la Comisión pro 
otra solución mejor que la propuesta, por
que el reparto á los pueblos no seria le
gal ni posible en las actuales circunstan
cias, y que la Comisión de Hacienda no 
habría acertado, pero habría trabajado 
mucho para acertar. 

El Sr. Conde de la Rjmera rectificó. 
En este momento ocupó la Presiden

cia el Sr. Peláez Vera. 
Hecha la correspondiente pregunta, 

fué desechada la enmienda en votación 
ordinaria. 

Seguidamente fueron aprobados sin 
discusióu y en votaciones ordinarias los 
artículos 2.°, 3.° y 4.°, haciendo constar 
sns votos en contra los Sres. Fernáudez 
Gómez y Seijo. 

Acto contiuuo. el Sr. Presidente ma
nifestó que una vez terminado el objeto 
de la convocatoria, por virtud de la cual 
la Diputación se había reunido en sesión 
extraordinaria, se comunicaría á la Supe
rioridad e! acuerdo adoptado. 

Y se levantó la sesión. 

Sesión extraordinaria de 2 de Noviemlre 
de Í8S7. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SN . MARQUES 
I>E SARDOAL. 

Señores que asistieron: 
A r c e . — Brioues.— Escribano.— Fer 

nández Argente.—Fernán lez Cabello.— 
Fernández Gómez.—F. Pérez de Soto.— 
García Lomas.— Gómez Pombo.— Her 
nández Arteaga.— Lengo.— Lorenzo y 
Corral.— Martín Bergar.za. — Martínez 
Aedo.—Massa.— Moral.— Murcia.—Ne
gro.—Peláez.—Presilla.—Ranees.— Re-
vuolta.—Romera (Comle de la).— Sauz 
Parra. — Sujo. — Cuuill (Secretario).— 
Guihéu (Secretario). 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se dio lectura de los artículos 55 y 
56 de la ley Provincia!. 

Seguidamente se dio cuenta de una 
comunicación del Sr. Gobernador, parti- í 

práctica, que esto equivalía á pedir al Mí- . cipando haber convocado á la Diputación 
nisterio una autorización que la Ordena
ción de pago.-; no podía solicitar sin acuer
do de la Liputación. 

El Hr. Presidente hizo constar que no 
se había pedido autorización a 'guua. 

Ei Sr. Coude de la Romera, continuan
do eu el uso de ¡a palabra, dijo que para 
cumplir la Real orden no había visto 
más que dos medios: uno, el reparto pro
vincial, quo está eu principio desechado 
por todos, y otro proponer una transferen
cia al presupuesto adicional para pagará 
esos acreedores, medio que en su coucep-
to uo es couvenieute ni lega!; que por 
eso proponía cu su enmienda ana transfe
rencia del presupuesto ordiuario al extra-

demostrado uo conocer bien las j ordinario que se forme, sacando la c*n-
««iones del dictamen; que en el • tidad de la de 500.000 pesetas consigna-
o documento se explica que si no 

'* ocluida partida para los intereses do 
'mora, es porque figura en el presu-

' D e s t o ordiuario, y esta atención se paga 
^ u r *''-gi08idad; que lo que sería faltar 
x

h^y de contabilidad era acordar la 
osfereucia que propone una enmienda 

Reatada sobre la Mesa; y que estaba 
^forree con el Sr. Fernández Gómez, 

da para compra de terrenos destinados á 
nuevos establecimientos, parti la que está 
hoy intacta por haber resultado desierto 
el concurso de loa terreuos, y que el me
dio que él propouia era el más expedito 
para que quedase satisfecha en breve pla
zo ia deuda de que se trataba. 

para la primera reuuión semestral del 
corriente año económico, en cumplimien
to de lo dispuesto por el mencionado ar
ticulo 55 de la ley. 

También se d i o cuenta de otra comu
nicación del Sr. Gobernador, excusando 
por hallarse enfermo su asistencia á esta 
sesión, y autorizando al Sr. Presidente 
para inaugurar el período en uombre y 
representación del Gobierno de S. M. el í 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. (r.) 

Seguí lamente fué leída y aprobada | 
el acta de la sesióu extraordinaria de 24 . 
de Octubre último. * 

Dada cuenta del despacho ordinario, j 
la Diputación quedó entera la de un orí-
ció del Sr. García Lomas, participando j 
que renuncia á continuar haciendo uso 
de !a licencia que tenia concedí ía. 

También quedó enterada la Corpora- f 

cióu de que el Sr. Monedero no podía ( 

asistir á esta sesión por encontrarse en
fermo. 

Acto continuo se procedió, cou arre- i 
glo a ¡a ley, á fijar el número ae sesio- | 

viucial eu cumplimiento del art. 98 de la 
ley, y se acor !ó repartirla impresa entre 
los Sres. Diputados. 

Seguidamente, y cou arreglo á lo 
preceptuado por la ley y por la Real or
den de 19 de Octubre de 1883, se proce
dió á la elección de Vicepresidente de 
la Comisión provincial, entre los señares 
Diputados que forman parte desde el día 
de hoy de dicha Corporación, con arre
glo á los turnos establecidos oportuna
mente. 

\bicr ta la votacióu por papcy.tas, 
emitieren su voto los Sres. Arce, Briones, 
Escribano, Fernández Argente, Fernán
dez Cabello, Fernández Gómez, F . Pé
rez de Soto, García Lomas, Gómez Pom-
bc, Hernández Arteaga, Lengo, Lorenzo 
Corra!, Martín Berganza, Martínez Aedo, 
Massa, Moral, Murcia, Negro, Peláez, 
Presil la, Ranees , Revuelta, Romera 
(Conde de la), Sauz Parra, Seijo, Cunill 
(Secretario), Guilléu (Secretario), señor 
Presidente. 

Verificado el escrutinio, resultó haber 
obtenido catorce votos el Sr. Moral, tre
ce e! Sr. Pérez de Soto y una papeleta en 
blanco. 

El Sr. Presidente consultó á la Dipu
tación, BÍ habiendo tomado parte en la 
votación veintiocho Sres. Diputados y 
siendo catorce votos obtenidos por el se
ñor Moral, podía considerar este último 
número como mayoría absoluta del de 
Diputados asistentes y tener por Vr . l i ja 
la votación. 

Después de algunas observaciones 
hechas por los Sres. Moral y Ranees, la 
Diputación, previa la correspondiente 
pregunta, acordó eu votación ordinaria 
que la votación era válida. 

En su virtud, el Sr. Presidente pro
clamó Vicepresidente de la Comisión pro
vincial al Sr. D. Jerónimo del Moral. 

Seguidamente so acordó, a propuesta 
del Sr. Massa, y siguiendo la costambre 
establecida, quo los Sres. Diputados que 
cesan en el cargo de Vocal de la Comi
sión provincial, ingresen en las Comisio
nes á que pertenecían los que entran á 
formar parte de aquélla, procedentes del 
mismo distrito; y < n su vista ingresaron 
en la Comisión de Beneficencia, los se
ñores Arce, España y Sevillano; en la 
de Fomento, los Sres. Negro, Ranees y 
Peláez; en la de Gobernación, los señores 
Gómez Herrero y Fernández Gómez, y 
eu !a de Hacienda el Sr. Seijo. 

Los Sres. Raucos y Arce manifesta
ron deseo de cambiar de Comisiones, pa
sando el Sr. Ranees á la de Beneficencia • 
y el Sr. Arce á la de Fomento, y así se 
acordó. 

Terminado el objeto de esta sesión, 
se dio por terminada, señalando el señor 
Presidente como orden del día para la 
próxima, la revisión de acuerdos d ta 
Comisión provincial. 

El Sr. Férez de ?oto impuguó la en- [ nes que la Corporacjdn ha de celebrar 
mieuda, diciendo qao el que verdadera- durante el período entrauie; y ápropues-

A.i*£ranclix. 

No habiendo tenido efecto, por fa ta de 
iicitadores, ia subasta intentada para el 
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Martes l;%de Noviembre de 1887. 

Competentemente autorizado este 
A juntamiento por la Superioridad, tieue 
acordado proceder al arrendamiento del 
sobrante de los pastos de invierno de} 
prado Herbal de esta villa, para el disfru
te de 500 cabezas de ganado lanar, y ba
jo el tipo de 350 pesetas, cuya subasta ha 
de tener lugar el día 10 de Diciembre pró
ximo, de diez á doce de la mañana, en la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia de 
mi Autoridad. 

Kl pliego de coudiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría del A y unta
miento y lo estará en el acto del remate. 

Loeches ¿ 5 de Noviembre de 1887 .= 
El Alcalde constitucional, Félix Alonso 
Majagranzas. 

PeralOH tío T a j u ü a , 

No habiéndose presentado licitadores 

PKOVIÜtNCIAS JUDICIALES 

J u z g a d o s mili tarea . 

MADRID 

D. Eiuardo Moreno Piñeyro, Coman-
dantc Fiscal del segundo batallón del re
gimiento iniautería de Asturias, núme
ro 31. 

No habiéudoae presentado en esta 
Plaza Bernabé Calaude Expósito, solda
do de ¡h primera compañía del segundo 
batallón de este regimiento, procedente 
del Ejército de Ultramar, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción; 

Usando de las atribuciones que me 
concede la vigente ley de Enjuiciamiento 
militar, por el presente primer edicto lla
mo, cito y emplazo al referido Bernabé 
Calande Expósito, para que en el térmi
no de 30 días, contados desde la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN' OFICIAL 
de la provincia se presente cu el cuartel 
de San Gil af ín de que sean oídos sus 
descargos; y de no comparecer en el refe
rido plazo se le seguirá el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 8 de Noviembre 1 8 8 7 . = El 
Fiscal, Moreno.=EI Secretario, Juan 
Torres. 

estén á su alcance procedan á lo l 
captura del referido Pedro Vm 0 ? c * * 
pin, dejándolo en la cárcel X* * ¿ 

1887.=Mariano Fonseca ==Ei < bí*<W 
Vicente E . Llopis Miralles. 

Señas personales <fe ; > € ¿ v 
rut<1pún. 

o , i . iur«uo , pelo castaño «3 
ios negros, f . c c i o a e 8 ^ 

SUR 

arriendo de la dehesa Carrascal, para la 
corta y roza de las leñas de la misma de
hesa se anuncia la segunda bajo el mis
mo tipo y condiciones que sirvieron para 
la primera, según so anuncia en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, núm. 237, 
correspondiente al día 4 de Octubre úl
timo. 

El remate tendrá lugar á los 10 días 
de la inserción del presente anuncio en el 
referido BOLETÍN, en las Casas Consisto
riales de este pueblo, á las doce en pun
to de la mañana, con sujeción á las pres
cripciones del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865. 

Arganda 7 de Noviembre de 1 8 8 7 . = 
El Alcalde, Mariauo Riaza. 

Carabaña. 

No habiendo tenido efecto, por falta 
de licitadores, la primera subasta intenta
da para la enajenación de las leñas del 
tranzón de la Umbría de la dehesa Nue
va del Cerezo de este pueblo, se anuncia 
la segunda, que se verificará el día 23 del 
corriente, á las doce de la mañana, ante 
este Ayuntamiento en su Sala Consisto
rial, y bajo el mismo tipo de 375 pesetas y 
pliego de condiciones que la anterior. 

Carabaña 5 de Noviembre de 1887.= 
El Alcalde, Victorio Gómez. 

Cenicientos. 

Nojhabiende tenido efecto, por falta de 
licitadores, el arriendo de los pastos de 
invierno y primavera de la Dehesa boyal 
de estos propios, así como la roza y lim
pia del monte Alberca y Alberquillas, se 
anuncia nueva subasta para el día 20 del 
actual, de once á doce de su mañana, bajo 
el mismo tipo y condiciones que el ante
rior. 

Lo que se anuncia al púbüco l laman
do licitadores que se interesen en las refe-
rldaj subastas. 

Cenicientos á 5 de Noviembre 1887.= 
Kl Alcalde, León Fermosel. 

El 1 ;<>:» 1. > 

No habiéndose presentado licitador al
g u n o la subasta de los pastos que han 
de aprovecharse en el presente año fores
tal en las tincas denominadas Prado Eji
do, cerca Plantío y el Rebollar, pertene
cientes á eBtos propios, se anuncia una 
segunda subasta para ul lia 16 del co
rriente mes y hora de las doce de su ma
ñana, bajo el mismo tipo y coudiones que 
la primera. 

Distrito del Boalo á 7 de Noviembre 
de 18b7.=EI Alcalde, Florencio Perales. 

Loeches. 

á la primera subasta intentada para la 
roza de leñas del tranzón denominado 
Veriniega8, en la dehesa Valdeporqueri-
zas, de los propios de esta villa, este 
Ayuntamiento ha acordado que se cele
bre según Ja subasta, bajo el tipo de 500 
pesetas y condiciones que han servido de 
base para la primera, señalando para que 
tenga efecto el día 18 del corriente, de 
diez á doce de su mañana en esta Casa 
Consistorial, doude se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones. 

Perales de Tajona 8 de Noviembre de 
1887.=E1 Alcalde constitucional, Anto
nio García. 

< >-i i j o 1 - 1 1 : 1 . 

No habiéndose presentado licitador en 
la primera subasta para el aprovecha
miento de los pastos de invierno de la De
hesa boyal de estos propios, se señala 
la segunda para el día 17 del actual y 
hora de once á doce de su mañana, bajo 
el mismo tipo y pliego de condiciones 
que ha servido de base para la primera. 

Lo que se hace saber llamando licita
dores. 

Quijorua 5 de Noviembre de 1887.= 
El Alcalde, Celestino García. 

Ra^cafría. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
de 1.000 árboles de pino del monte Pinar 
de la Cinta eu este término, que consti
tuyen el primer y segundo lote, celebra
da el día 2 del actual, por f.ilta de lici
tadores, está señalado para la celebración 
de la ¿eguuda subasta el día 20 del co
rriente mes y hora de las once de su nía-
ñaua, bajo el mismo tipo y condiciones 
que han servido para la primera. 

Rascafria 4 de -Nvvumbrede 1887.= 
El Alcalde, Antonio Béjar. 

Real Sitio de El Pardo 

El día 6 del presente mes se ha ex
traviado de estos Reales bosques una 
burra negra, buena alzada, de nueve 
años, con una tocadura en el costillar de
recho y pelado el alto del lomo, de la 
propiedad de Joaquín Burdeos, domicilia
do en esta pob'.acióu. 

Lo que se hace público en el BOLETÍN 
OFICIAL para que si pareciese se sirvan 
las Autoridadades dar aviso á esta Alcal
día. 

Real Sitio de El Pardo 8 de Noviem
bre de 1887.=E1 Acalde, Santiago Rojo. 

Juzgados de primera instancia. 

NORTE 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito del Norte de esta 
capital. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Máximo Joaquín 
Gómez Flores, natural de Talavera de la 
Reina, provincia de Toledo, hijo de Máxi
mo y de Basilia, soltero, de 28 años de 
edad, cerrajero, y que habitó en la calle 
de las Minas, 10, segundo, siendo sus se
ñas personales, estatura regular, más 
bien alta, pelo y ojos negros, nariz y 
boca regulares, cara larga, y viste caza
dora, chaleco y pantalón de paño, faja 
negra, camisa blanca y bota de becerro, 
cuyo actual domicilio y paradero se ig 
noran, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la iusercióu de la 
presente comparezca en este Juzgado ó 
en la prisión celular á responder á los 
cargos que le resultan en el sumario que 
contra el mismo se instruye por hutto; 
apercibí lo que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como milita-
tares, procedan á su busca y captura y 
remisión, caso de ser habido, á la prisión 
celular donde quede detenido, comunica
do, y-á disposición de este Juzgado. 

Dado cu Madrid 8 de Noviembre de 
1887.=Felipe Peña.=ElSecretar io , Ful
gencio Muzas. 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López de Vi? 
nuesa, Presidente de Sala de Audiencia 
territorial y Juez iustructor eu comisión 
de la zona del Sur. 

Por la presente, y cou arreglo al caso 
1.° del art . 835, se cita, llama y emplaza 
á Pedro Villa^ún y Espío, hijo de Ma
nuel y Juana , natural de Dóneos (Lugo), 
de 36 años, ¿ollero, carretero, que vivió 
en la calle de Sebastiáu Elcano, núm. 8, 
cuyo actual domicilio ó paradero se igno
ra, insertándose á continuación sus señas 
persouales, para que en el término de ocho 
días comparezca en este Juzgado ó eu la 
prisión celular para extinguir la pena de 
dos meses y un día de arresto mayor que 
le ha sido impuesta por sentencia de la 
Sala de lo criminal de la Audiencia del 
territorio, por causa por hurto; bajo aper
cibimiento de que si no cjmparece será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar . 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los individuos de 
la policía judicial, que por cuantos mtdios 

En virtud de providencia delSr J 
de primera instancia del Sor de esu ° Q 

pital, se anuncia el fallecimiento ein 
tar de Doña Ramona Alvarez y Martío 
vecina que fué de la misma, habiendo* 
presentado reclamaudo eu herencia i a , 
hermanas Doña Micaela y Doña Carraeo 
de losmisuios apellidos, y su sobriuoDo¿ 
Prudencio Muñoz y Alvarez, hijo den 
otra hermana Doña Tomasa; y se 
á los que se crean con igual ó mejor úe-
recho para que comparezcan en el repetí, 
do Juzgado á reclamarlo dentro de 30 
días. 

Madrid 12 de Noviembre de 1887.» 
V.° B.°=Isidro i isquer.=Ante mí, V . 
toriano Moreno. 

ALG I Í C I R A S 

D. Cristino Piñeyro y Fernández, 
Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido. 

Por la preseute requisitoria sebuta 
y llama á Juan Gouzález Carreros,tutu* 
ral y vecino que fué de Tarifa, de 43 
años, jornalero, cuyas demás circunstan
cias se tguorau, así como su actúa ¡.an
dero, á t i• de que en el término de di» 
días siguieutes al de la inserción de la pre* 
seute en la Gacela da Madrid y BOLETÍ* 
OFICIAL de esta proviucia y de Málaga, 
comparezca en este Juzgado ¡i rendir in
quisitiva en caus:t que coutra el mi**9 

instruyo por el delito de coutrab3ndo, 
A la vez exhorto y requiero i todü 

las Autoridades y agentes de policía jt-
dicial, procedan á la busca, captura 
misión á la cárcel de este partido del re
ferido. . 

Dado en la ciudad de Algecira» II 
de Noviembre de 1887 =Cristino Pil«J' 
r o . = P . M. de S. S., Marirauo Martín. 

A S U M I O S 

PÉRDIDA 
El día 12 del corriente, á las doce * 

la mañana, se ha extraviado en I» cal* 
de Blasco Garay, un carro con dos ma*! 
y un macho: el carro pintado de *er¿fc 
usado, sencillo, una vara reseuüia y *J* 
grueso; las muías, una de seiaañ 0 8» i*T 
castaño oscuro, liua, bien formada JF 
cuatro dedos; la otra cerrada, pelo 
ño, almendrada, izquierda y <*e 1 

dedos; el macho viejo, negro y con 
mero 339 en el pescuezo. 

lí.u el camino Alto de Vicálvaro, « J T 
de Doña Basilisa Ros, se gratificar**^ 
largueza á quien dé noticia de « u 

dero. 

ir** 
el a** 

MAI/R1D; 1*87.—EscueU Upof r » 8 C * 


